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Empresa Emilio Navarro Gómez, ubicada en Mora de To
ledo, VWanueva de Bogas y Nambroca, prov1ncia. de Toledo.
120 cabezas de ganado. para una. tercera et3lpa, en la finca.
«Los Nogal....

Empresa José Font Berenguer. ubicada en Valencia, 'lO ca
bezas de ganado en la finca IiPda. San Esteban».

Empresa Juan Roig Guanter, ubicada en Tabernes Blan
ques, provincia de Valencia, 50 cabezas de ganado en varías
fincas del término municipal de Tabernes Blanquea.

Empresa Manuel Mufíiz Suárez. ubicada en !Pala de Lena,
provincia de Oviedo. 30 cabezas de ganado en las fincas «Va.
lleo» y «La Robada».

(1) Empresa Joaqmn Alba Menéndez y JoSé Maria Gon~
záJez lPéliz, ubicada en Belmonte de Miranda, provincia de
Oviedo. 50 cabezas de ganado en la finca «Tejera».

(1) Empresa. «Agrícola del Jarama, S. A.», ubicada en Ven
turada, provincia de Madrid, 250 cabeZas de ganado en pri
mera etapa, 500 cabezas de ganado en segunda etapa. 1.100 ca
bezas de ganado en tercera etapa y 1.200 cabezas de ganado en
cuarta etapa.. en la finca~ Valle Raso Blanquearos».

Empresa cH. Beaumont y Cía.», ubicada en Puente La Rei
na, provincia de Navarra, 400 cabezas de ganado en las fincas
cSefioría de Sarria», Agos.

(1) Empresa «Seig Magdalena, S. A.», ubicada en AlbarreaJ
de Tajo, provinc1a de Toledo, 460 cabezas de ganado en una
segunda etapa, en la finca «La Magdalena».

(1) Empresa Miguel Angel Ribera Fernández de Heredia
y José Luis L6pez Aranguren Quiñones, ubicada en Avila. 50
cabezas de ganado en la finca «El Cerezo».

(1) Empresa cLas Talarrubias, S. A.J, ubicada. en Naval~
villar de Pela, provincia de Bada.jOz, 182 cabezas de ganado en
una primera et.apa y 256 cabezas de ganado en una segunda
etapa en la finca «Las Talarrubias».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efpctos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 11969.

ESiPINOSA SAN MAl'lTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la que se auto
riza a la Entidad- «La Previsión Mallorquina, S. A.»
(C-279), para operar en los Seguros Voluntario de
Enfennedad (substclios) 'Y HospitaliZación, con apro
bación de la documentación presentada.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compafiia de seguros «La
Previsión Mallorquina, S.·· A.», en solicitud de autorización para
operar en los Seguros de Enfermedad (subsidios) y Hospitaliza~

ción. a cuyo fin ha presentado la preceptiva documentación y,
Vistos los favorables informes de la Subdirección General de

Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,
Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a «La Previsión

Mallorquina, S. A.», para operar en los Seguros Voluntario de
Enfermedad (subsidios) y Hospitalización dentro de los límites
establecidos en el apartado b) del articulo sexto de la Ley de
16 de diciembre de 19M, ampliándose a dichos limites la aut&
riZación qUe tenía concedida la indicada Entidad para operar
en el ramo de Enterramiento. con aprobación de la documenta
ción presentada.

Lo que comunico a V. t. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muehos"'afios.
Madrid. 14 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 14 de abra de 1969 por la que se extin
gue 'Y elimina del Registro Especkú de Entidades
Aseguradoras a «Transportes Urbanos, Mutualidad
de Seguros» (M-235J, autorizándose la devoluciÓ11
de los valores que integran su depósito necesario.

tImo. Sr.: Por la representación legal de «Transportes Ur
banos, Mutualidad de seguros», domiciliada en Barcelona. Ram
bla de Catalufta, número 129, se ha solicitado la extinción del
Registro Especial de Entidades de seguros de su representada.
así como la devolución de los valores que integran los resguardos
de depósito necesario que tienen constitllido para responder de
su gestión aseguradora, para lo que ha presentado la documen
tación pertinente.

Vistos los artículos 118, 119 Y 123 del vigente Reglamento
de Seguros, de 2 de febrero de 1912; el informe favorable de la
Subdirección General de Seguros de ese Centro dil'ctivo. y a
propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha acordado:

1.0 Declarar extinguida a todos los efectos a la Entidad de
nominada «Transportes Urbanos, Mutualid.ad de Seguros». y su
collslgulente ellmlllaclón del Registro Especlal de Entidades Ase
pracioras.

2.° Autorizar al Banco de Espafia en Barcelona para que
entregue a la Comisión Liquidadora de la Entidad .<qI'ansportes
Urbanos Mutualidad de Seguros», los valores que mtegran el
dep6s1to' necesario constituido en dicho establecimiento banca~
rio, a nombre de aquélla bajo resguardo número 12.6M.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 14 de llbril de lOOR--P. D., el Subsecretario. José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la que se auto
riza provisionalmente a la Entidad, «Mutua ode la
Industria de Automóviles de Alquiler de Valen
cia» (M-323). para operar en los seguros de acci
dentes individuales, prit;aeíón del carnet de CO?ldu
cir y ocupantes fU vehzeulos, aprobanqo al mtsmo
tiempo las modificaciones introducidas en sUS Es·
tatutos sociales y la documentación aportada.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la «Mutua de la Industria <:te
Automóviles de Alquiler de Valencia», en solicitud de autoriZa
ción para operar en los seguros de accidentes individuales, pri
vaeión del carnet de conducir y ocupantes de ve-lúculos; con
ámbito limitado a Valencia y su provincia, con la correspon
diente modificación de sus Estatutos sociales, a cuyo fin pre
senta le. preceptiva documentación, y

Vistos los favora.bles informes de la. SUbdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la «:Mutua de
la Industria de Automóviles de Alquiler de Valencia» para ope
rar provisionalmente en los seguros de accidentes individuales.
privación del carnet de conducir y ocupantes de vehículos, con
ámbito 11nútado a Valencia y su provincia; aprobándosele ia
correspondiente modificación de sus Estatutos sociales y la d(>.
cumentación presentada, debiendo remitir anua~ente a la.S}lb
dirección General de Seguros un estado comparatlVo de la SInIeS
tralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 14 de abril de 1OO9.-P, D., el Subsecretario. José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la qUe se auta
riza provisionalmente a la Entidad «Defensa del
Automovilista y de Siniestros Internacional, S. A. de
Seguros», D. A. S. (C-396), para operar en el seguw

ro contra perdida de carnet de conducir, con apro
bación de la docum¡;ntación presentada.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Defensa del Auto
movilista y de Siniestros Internacional, S. A., de Seguros»
(D. A. S'), en solicitud de autorización para operar en el segu
ro contra la pérdida del carnet de conducir, a cuyo fin acom
pafia la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a «Defensa del
Automovilista y de Siniestros Internacional, S. A.. de Seguros»
(D. A. S.), para operar provisionalmente en el seguro contra
la pérdida del carnet de conducir, con aprobación de la docu
mentación presentada, debiendo remitir anualment:e a. la SU~
dirección General de seguros un estado comparatIVO de la SI
niestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V, 1. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos RIlOS,
Madrid, 14 de abril de 1969.-P. D.. el Subsecretario, José

María Latorre.

TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la que se aut()..
rtza a la Entidad «El Fcnnento Nacional, S. A.»
(C-84J, para operar en el seguro de Asistencia Sa
nitaria (servicios restringidos).

Ilmo. Sr.: ViSto el escnto de la Entidad «El Fomento Nacio
nal, S. A.», en solicitud de autorización para operar en el segu
ro de Asistencia Sanitaria (servicios reStringidos), a cuyo fin
acompaña la documentación exigida por la Ley de 16 de di
ciembre de 1954. Y

Vistos los favorables informes de las Secciones correspond1en~

tes de la Subdirecei6n General de Seguros de ese Centro direcw

tiro y a p<o¡>UeSta de V. L,
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E:ste .Min1s1terlo ha tenido a bien aUtoriZar a «El Fomento
Nacional, 8. A.I, Illlora o¡lertlE en el seguro de Aslstencia sani
taria (aervúllos ....t.-JIl4lidoá) dentro de las l!rolles establecIdos
en el apartado al del articulo sexto de la Ley de 16 de dIcIem
bre de 1954, con la. aprobac16n .de la. documentación presentada.

Lo que comunico a. V. l. pa¡-a su conocimiento y efectos.
Diasguarde a V. r. muchos afios.
Madrid. 14 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario. JOSé

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del TesOro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la que se aprue
ban las modificaciones llevadaa a cabo en el artículo
octavo de $U8 Estatutos socfQ.Jes por cInstituto Mé
dloo-Qutrúrgico de EspectaUda4es. Sociedad Anóni·
mo» (C..J8tJ). autorizándola para utfUzar como ci·
Ira de capital SU3eritO 11 desembolsado la ele 108.000
pesetas.

limo. Sr.: Por la representadón legal de 18 Entidad «Insti
tuto Méd.i:co-Qurúrgioo ele Especialidades, Sociedad. An6nimaJ).
domiell~a en Madrid. calle V1ctor Pradera. número 39. !le ha
solicItado la aprobación de la mod11'leaclón de los E!tatutos
sociales, acordada por Junta general ord1naria de accionlstas,
así como autorización parl\ utiliZar como cifra de capital SUB-
atto y desembolsado la de 108.000 peseta!. para 10 que ha
presenta-do la doeumentaeiÓIl pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese centro. directivo y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las mod11lcae1ones
llevada~ a cabo en el articulo octavo de 101 Estatutos soeiales
por «InstItuto Médlco-Qulrllrgleo de EspecialIdades- SocIedad
An6ntma». acordada en Junta. ~neral ordinaria de aceionistas
de 20 de mayo de 1962. autoriziíndola para utilizar como cifra
de capital suscrlto y desembolsado la de 108.000 pe»etaB.

Lo que comunico a. V. l. para IU eonoe:lm1ento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos a60s.
Madrid. 14 de abril de 1969.-P. D.. el Subsecretario. José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la que se aprue
ban las nUidifl.cacíones llevadm a cabo en el articulo
sexto de sus Estatutos sociales por «La Humanitaria,
Sociedad Anónima» (e-318), autoriZándola para uti·
lizar como cíjru de capital sU$crito y desembolsado
las de 1.000.000 11 505.000 pesetas, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad. «La
Humanitaria, Sociedad Anónima». domicUlada en Valencia. ca
lle Cirilo AmoróB. número 21, se ha solicitado la aprobación de
la modificación de los Estatutos· sociales. así como la autor1za~
ción para utilizar como cifras de capital suscrito y desembo1·
sado las de 1.000.000 y 505,000 pesetas. reapectivamente. para lo
que ha presentado· la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdireoci6n General de
Seguros de. ese Centro directivo y a propueata de- V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en el artículo sexto de sus Estatutos sociales
por «Le. Humanitaria. Sociedad Anónima», aoordadaa por Junta
general extraordinaria y UniverSl\ol de accionistas celebrada el
10 de octubre de 1968, autorizándola para utiliZar como cifras
de capital BU8Ol"ito y deselilbolsado las de l.00G.OOO y 505.000
pesetas. respectivamente.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. mu-ehos años.
Madrid. 14 de abril de 196-9.-P. D" el Subsecretario. José

María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la qU.e se aprueba
a la Entidad «Compañia de Seguros Nueva Vida
Sociedad Anónima») rC-230J. la modificación y re
fundición de sus Estatutos sociales.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad den~
minada «Compañia de Seguros Nueva Vida, Sociedad Anónima».
domiciliada en Barcelona, calle Mallorca. número 280. princi
pal/ se ha solicitado la aprobación de la modificación y refun
diClón de los Estatutos sociales, para 10 que ha presentado la
docul)lentaci6n pertinente.

V1st& el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de 't. 1..

Este Ministerio"' ha tenido a bien a,probar la mooificación
y refundiCión de Estatutos sociales llevada a cabo por «compa
ñía de Seguros Nueva Vida. Sociedau Anón1m.a», aoordad8. pOr

las Juntas generaJes y universales de accionistas celebradas en
fechas 23 de diciembre de 1965, 15 de febrero de 1966 y 2 de
abril de 1968.

Lo que comllilico a V. l. para su conocimeinto y efecros.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1969.-P; D., el Subsecretario. Jo~é

María Larorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la que se acuer
da la aprobación de la modificación llevada a cabo
en los Estatutos sociales por «L'Urbaine-Vie» (E-66J.
en orden al cambio de su actual denominación por
la de «L'Union des Assurances de Paris L'Urbaine
Vie» y que se proceda por el Banco de España c.n
Madrid y la Caja General de Depósitos al cambío
de titularidad de los resguardos de depósitos nece~

sari08 constituidos.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal en España de la En
tid&d de nacionalidad franoesa «L'Urbaine·Vie», domiciliada en
Madrid, Sagasta. número 22, se ha solicitado la aprobación ~e
la modificación de BUS Estatutos sociales, en orden al cambiO
de denominación social, para lo que ha presentado la dOCllffien
tación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de- este Centro Directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha acordado:

Primero.-La aprobación de la modificación llevada a cabo
en el !Jarrafü segunu() del articulo primero de sus Estatutos
sociales por «L'Urbaine-Vie»). acoroado por la Junta general
extraordinaria celebrada en París el 3 de julio de 1966, en
orden al cambio de su actual denominación socíal por la de
«L'Uníon des Assurances de Paris L'Urbaine-Vie»), que será la
que utilizará, en lo sucesivo, su Delegacíón General para Es
paña.

8egundo.-Que por el Banco de España en Madrid y la
Caja General de Depósitos se proceda, en los resguardos de
depósitos necesarios constituidos por «L'Urbaine-Vie» (Delega
oión General para EsPafia de «L'Urbaine-Vie» o «La Urbana
Vida») al cambío de su actual titularidad por la de «Delega
cíoo General para España de "L'Union des Assurances de Pa
ris L'Urbaine-Vie"».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. r. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 19'69.-P. D.. el Subsecretario. José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la que se
autoriza a la Delegación para España de la Enti
dad «Compa1iia Adriática de Seguros») (E-U), para
operar en el Seguro de Cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para Espafia de
«Compañía Adriática de SeguroS}}>; en solicitud de autoriZación
para operar en el Seguro de Cristales, a cuyo fin acompaña la
documentación exigida por la Ley de 16 de diciembre de 1954, y

Vistos los favorables ínt"ormes de la Subdirección General de
Seguros de ese Oentro d1rectivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenidc- a bien autorizar a la Delegación
para España de «Compaflia Adriática de Seguros» para operar
en el seguro de Cristales. con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que COlllllilíco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1009.-P D. el Subsecretario. José

María Latorre

Ilmo. St"o Director general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 16 de abril de 1969. por la qUe se
aprueba el Convenio fiscal, de ámbito nacional,
entre la Hacienda Publica y la Agrupación de
Fibras de Recuperación del Sindicato Nacional Te:r:
ttI. para la exacción del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, durante el período dI:':
1 de enero al 31 de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta desig~

nada para p.laborar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica,

Este Mi11lsterio. en URO de las facultades que le otorgan las
Leyes de 28 de dIciembre de 1963 y 11 de junio de 1964 y la
Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente:


